
Ya está abierta la Convocatoria para integrar
los Consejos Locales del INE durante las 

#Elecciones2021 y #Elecciones2024

Las solicitudes de inscripción
se realizarán del 3 al 17 de agosto 
de 2020 de forma electrónica. 

Consulta la convocatoria
completa en ine.mx

Nacionalidad mexicana y contar 
con Credencial para Votar vigente.

Residencia de dos años en la 
entidad federativa.

Tener conocimientos para el 
desempeño del cargo.

No haber sido candidata o candidato 
a cargo de elección popular, ni dirigente 
de algún partido político, en los tres 
años inmediatos anteriores a la 
designación.

No contar con impedimento legal.

Gozar de buena reputación y no 
tener condena por delito alguno.

Estos son los
requisitos:

Se atenderán los siguientes criterios:

Paridad de género.
Pluralidad cultural. 
Participación 
comunitaria o 
ciudadana.

Prestigio público 
y profesional. 
Compromiso 
democrático.
Conocimiento de la
materia electoral.


